
2.- Se subvencionarán todas aquellas contrata-
ciones realizadas desde el 01/05/2014, hasta la
fecha de finalización del plazo establecido para la
justificación de las ayudas.

3. No serán subvencionables proyectos encua-
drados dentro de los sectores que señala el artículo
1 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión
de 08 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de la Unión
Europea a las ayudas de Minimis.

4.- No podrán obtener la condición de beneficia-
rios las personas o entidades en quiénes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el
artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en espe-
cial, haber sido excluidos de los beneficios derivados
de la aplicación de los programas de empleo por
infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

5.- Quedan expresamente excluidos los contra-
tos por cuenta ajena siguientes:

- Contrato de duración determinada de Interini-
dad.

- Contrato de duración determinada por Circuns-
tancias de la Producción.

- Contratos Formativos ( de Formación y en
Prácticas).

- Contrato de trabajo temporal de Relevo.
- Contratos de Alta Dirección previstos en el

artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de Trabajadores.

6.- No podrán presentar solicitud de subvención
aquellas empresas que tengan concedidas subven-
ciones anteriores que estén pendientes de justifica-
ción.

Cuarto: Beneficiarios
Las empresas, cualquiera que sea su forma

jurídica, que operen efectiva y materialmente en la
Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contratos
laborales dentro de las modalidades señaladas,
siempre y cuando sean consideradas microem-
presas de acuerdo con la Recomendación de la
Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición
de microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003). Se
entenderá igualmente como Microempresa, las que
cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad
jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola,
como es el caso de las Comunidades de Bienes ,
agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el

artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley
38/2003 de 17 de noviembre.

Se entiende por Microempresa aquellas que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ocupa a menos de 10 personas.
b) Que el  volumen de negocios anual o cuyo

balance general anual no supera los 2 millones de
euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso
de empresas asociadas o vinculadas se efectúen
como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6
del Anexo de la Recomendación de la Comisión de
6 de mayo de 2003.

La aprobación de una subvención supone la
aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d)
del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de bene-
ficiarios).

Quinto: Forma y Plazos de presentación solici-
tudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A., así como en su página web:
www.promesa.net., que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a
efectos de notificaciones, estando obligado a no-
tificar el interesado de forma expresa  cualquier
variación en el mismo al órgano gestor.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- Para la presente convocatoria se establece
un único plazo de presentación de solicitudes que
abarca desde el 01 de mayo hasta el 15 de junio de
2014.

4.- La solicitud deberá acompañarse de:
a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada

del documento de constitución y modificación, en
su caso, de la empresa solicitante, debidamente
inscritas en el registro correspondiente, estatutos
sociales y documento de identificación fiscal.
Cuando se actúe por representación, poder bas-
tante en derecho que acredite las facultades de
representación del firmante de la solicitud para
actuar en su nombre. En el caso de empresario
persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo
será necesario la presentación del D.N.I. de todos
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